
Piriápolis, 19 de febrero de 2020.

Circular N.º 473

Sres. Concejales:
                       Cúmpleme convocarles para la Sesión del día 20 de febrero de 2020 a la
hora 10:00 con 15 minutos de tolerancia a los efectos de considerar el siguiente:

Orden del Día

Nº EXPEDIENTE CONCEPTO

01   Consideración Acta anterior N.º 604

02 Media hora previa. 

03 Alcalde Informa.

04 2020-88-01-02829 Solicita poda de árboles

05 2020-88-01-02941 Solicitud de permiso para estacionar vehículo

06 2020-88-01-02964 Eventos en Club Piriápolis

07 2020-88-01-02491 Higiene Automotora

08 2011-88-01-05938 Retirar autos de vía pública

09 2020-88-01-02482 Higiene Local Boca Loca

10 2020-88-01-01633 Vertido de aguas servidas Laguna del Sauce

11 2019-88-01-21166 Autorización para trabajar como artista callejero

12 2019-88-01-19980 Pavimento y lomos de burro

13 2019-88-01-16240 Viviendas 17 de junio

14 2019-88-01-11809 Lomo de burro

15 2018-88-01-05424 Indicadores estacionamiento

16 2016-88-01-07966 Denuncia agua servidas

17 2020-88-01-02631 Higiene Tienda Puro

18 2020-88-01-02632 Higiene Tienda Dos Igual

19 2019-88-01-20211 Venta ambulante

20 2020-88-01-02492 Higiene padrón 7315

21 2020-88-01-02488 Higiene pizzería Amauri

22 2020-88-01-02470 Higiene Fábrica Apolo

23 2019-88-01-16271 Venta de panchos y refrescos

24 2019-88-01-13223 Castraciones Punta Negra

25 2020-88-01-03068 Cableado Canal 7

26 2020-88-01-02604 Carro ambulante

27 2020-88-01-02627 Higiene Mariela Caballero

28 2020-88-01-02796 Evento 21, 22 y 23 de febrero

29 2020-88-01-03244 Campeonato Nacional de Motocros

30 2020-88-01-03252 Rodaje en Pueblo Andaluz



31 2017-88-01-04076 El Capuero

32

33

34 VARIOS

35

36

37

38



 Acta N.º 605 .  En el Municipio de Piriápolis a los 20 días del
mes de febrero de 2020 a la hora 10:00 en régimen de Sesión
Ordinaria  se  reúne el  Concejo  Municipal  de  Piriápolis  con  la
asistencia del Alcalde Mario Invernizzi.  Concejales Titulares:
Carlos  Méndez,  Carlos  Fuentes,  René  Graña.  Concejal

Suplente: Olga Rivero. Secretario Administrativo Luis González y en Secretaría de Actas
funcionarias  administrativas  Verónica  de  León  y  María  Victoria  Torres.  Se  pone  en
consideración  el  acta  anterior  N.º  604  la  cual  se  aprueba  por  unanimidad  5  votos
(Invernizzi,  Méndez,  Rivero,  Fuentes,  Graña).  Media  Hora  Previa: Méndez:  1)  Los
encargados del proyecto Plasticoin necesitan saber dónde se puede depositar el plástico
recolectado. Se está evaluando con la Dirección de Medio Ambiente. 2) Mañana viernes a
la hora 12:00 se llevará a cabo la reunión con la Dirección de Descentralización para
tratar el POA 2020. 3) Mantuvo reunión con el propietario del establecimiento denunciado
por ruidos molestos en el Eexp 2019-88-01-14694. El propietario informa que el comercio
fue vendido a una empresa grande del rubro, en el correr del año se realizarán obras en el
local que incluirán la reubicación de los motores que generan el ruido. 4) Mañana a la
hora 11:00 en Aprotur se realiza el lanzamiento del sello de Piriápolis, ejemplar de la línea
“Destinos  Turísticos”  del  Correo  Uruguayo  y  a  la  hora  19:30 se  inaugura  la  estación
saludable en CEDEMPIR.  Rivero: 1) Asistió a la reunión que comerciantes de la zona
mantuvieron con el ex Intendente Enrique Antía en la que se trató la problemática de los
vendedores  irregulares  en  la  Rambla  de  Piriápolis.  En  dicha  reunión,  tanto  los
comerciantes como el ex Intendente fueron muy críticos con la gestión del Municipio, se
dijo que “el Municipio no quiere trabajar, que el tema de los manteros se nos fue de las
manos, que no acudimos a pedir colaboración de la policía...”  Méndez: “Se trata de un
asunto  de  orden  público,  donde  corresponde  a  la  policía  actuar.  Antía  ya  no  es  el
Intendente, si durante su gobierno consideró que hacía falta solicitar ayuda a la policía,
podría  haberlo  hecho.”  Fuentes: “La  policía  no  actúa,  el  pasado  sábado  hubo  un
enfrentamiento con golpes de puño en la feria vecinal y la policía no apareció”.  Graña:
“En respaldo del Alcalde y de los Concejales, quiero decir que las palabras de Antía me
parecen injustas. Como Intendente, él conocía la situación y no hizo nada al respecto.
Tampoco se invitó al Concejo a esa reunión. Propongo emitir un comunicado señalando la
inacción del Intendente en su momento”. Continúa Rivero: 2) En el parque de la Fuente
Venus hay unos parapetos de hormigón que fueron dejados en el suelo y en torno a los
cuales  ha  crecido  vegetación,  dando  un  aspecto  de  abandono  y  suciedad.  3)  En  la
Rambla quedó cartelería sin retirar de la carrera Doble San Antonio.  Fuentes:  1) En la
esquina de Tucumán y  Zolezzi,  donde se hizo una reparación por  parte  de OSE,  se
hundió el asfalto y hay un gran pozo. Alcalde:  Hay que enviar Oficio a UGD solicitando la
reparación, con copia a la Dirección General de Obras. Continúa Fuentes: 2) En la calle
Tucumán y Piria hay una tapa grande de saneamiento suelta. 3) En Misiones y Sanabria
hay cartelería de comercios que impide la visión al doblar hacia Misiones. 4) Quisiera
hacer un reconocimiento a los funcionarios del Sector Obras por su colaboración en la
confección  del  carro  de  la  Reina  del  Carnaval,  también  felicitar  a  todo  el  personal
involucrado en la realización del Carnaval. Graña: 1) Consulta por las cañas en la vereda
que había que retirar en la calle Silvestre Blanco, en Pueblo Obrero. Alcalde: Ya fueron
retiradas, se recibió respuesta a Orden de Servicio N.º 120 donde se solicitaba el retiro.
Continúa Graña: 2) Varios propietarios de gomerías solicitan que las cubiertas que deben
ser desechadas puedan ser trasladadas por el Municipio a un lugar habilitado para ese fin.
Méndez: Existe un servicio privado que se encarga de eso. Alcalde: En primer lugar, Las
gomerías  y  estaciones  de  servicio  deben  cumplir  con  los  requerimientos  del  Plan  de
Gestión Ambiental de la IDM. En cuanto al traslado, en caso de corresponder al Municipio
hacerlo, habría que considerar una contrapartida por parte de las gomerías.  Continúa
Graña: 3) Pregunta si se compró la membrana asfáltica autoadhesiva, el Sr. Alcalde llama
a Sector  Almacenes para  recordarles  la  necesidad  de  su  compra  inmediata.  Alcalde
informa: 1) Mañana viernes a la hora 12:00 se llevará a cabo la reunión con la Dirección
de Descentralización para tratar el POA 2020. 2) Se hicieron arreglos en la calle Caseros



y Zufriategui, consulté al Capataz de la Cuadrilla Vial, dice que la orden se la dieron según
un  expediente  de  Maldonado,  me  mandará  el  número  a  la  brevedad.  3)  Se  toma
conocimiento  de  la  respuesta  al  Eexp  2020-88-01-02853,  donde  se  denuncia  una
presunta ocupación del padrón 626 de Playa Verde y se solicita a la IDM que informe si
ese  padrón  es  propiedad  de  la  Intendencia,  la  IDM  responde  que  es  así.  4)  Las
funcionarias de la oficina de Desarrollo Social solicitan clave de acceso a internet para
poder  instalar  la  impresora.  Hay  que  enviar  Memorando  a  la  División  de  Cómputos
solicitándola. 5) Se envió Oficio N.º 016/2020 al Crio. Pablo Serrón de la Seccional 11ª de
Piriápolis, poniendo en su conocimiento que se han recibido en el Municipio denuncias,
por  medios  no  formales,  acerca  de  personas  que  pernoctan  en  las  pasivas  de  los
comercios ubicados en Rambla de los Argentinos. Se queda a la espera de respuesta. 6)
Se  recibe  Memoria  Descriptiva  para  el  llamado  público  de  bibliotecas  on  line,  se
encomienda a Secretaría del Concejo enviarla por mail para su estudio. 7) Se continuaron
los trabajos en La Cascada, pero el informe técnico se pidió igualmente. Méndez: Informa
que el Concejal Carlos Fuentes y él se reunieron con los gestionante que estaban citados
para el día martes.  Eexp 2019-88-01-21459 Permiso y colaboración práctica cultural
(Candombe en Flor) Playa Verde. Por unanimidad 5 votos (Invernizzi, Méndez, Rivero,
Fuentes, Graña) Resuelven: 1) Se ofrece trasladar la actividad a calle De Medina entre
Montevideo y Ruta 10, realizando el acondicionamiento del predio en forma conjunta entre
el Municipio y los integrantes de la comparsa. 2) Solicitar nota de conformidad. Una vez
recibida,  vuelva. Eexp  2019-88-01-19933  Vecinos  de  Playa  Verde  presentan
inquietudes. Por  unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Méndez,  Rivero,  Fuentes,  Graña)
Resuelven: Luego de mantenida reunión con representantes de la comparsa Candombe
el Flor, se les sugiere trasladar la actividad a calle De Medina entre Montevideo y Ruta 10.
Se queda a la espera de nota de conformidad de la comparsa. Notifíquese.  Eexp 2016-
88-01-07746 Apoyo para acondicionar la Plaza “Paul Harris” padrón 04-02240-741.
Por  unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Méndez,  Rivero,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:
Habiéndose  llevado  a  cabo  la  reunión  donde  se  trataron  varios  puntos,  se  anexa
programa de actividades para el año 2020. Se recibe a gestionante de  Eexp 2020-88-
01-02984 Posibilidad de acceder a una vivienda.  Por unanimidad 5 votos (Invernizzi,
Méndez, Rivero, Fuentes, Graña) Resuelven: Pase a la Dirección General de Vivienda,
Desarrollo Barrial y Salud con el visto bueno del Concejo solicitando una pronta rendición.
Se comienza con el tratamiento de los expedientes:  Eexp 2020-88-01-02829 Solicita
poda de  árboles,  cambio de cartelería  pública que perjudica  acceso a padrón y
colaboración con cañería para mejoras en entrada. Por unanimidad 5 votos (Invernizzi,
Méndez, Rivero, Fuentes, Graña)  Resuelven: 1) Solicitar al gestionante documentación
que acredite la propiedad del terreno. 2) Una vez recibida, pase a informe de Cuerpo
Inspectivo.  Hecho,  vuelva.  Eexp  2020-88-01-02941  Solicitud  de  permiso  para
estacionar  vehículo.  Por  unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Méndez,  Rivero,  Fuentes,
Graña) Resuelven: Siendo una solicitud que abarca todo el departamento de Maldonado,
pase a la Dirección General de Tránsito y Transporte para que se expida. Eexp 2020-88-
01-02964 Eventos a realizar en Club Piriápolis 18 de abril y 02 de mayo del 2020. Por
unanimidad 5  votos (Invernizzi,  Méndez,  Rivero,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:  Pase a
Sector Administrativo de Higiene para que informe si poseen los permisos habilitantes. De
ser  positiva  la  respuesta  notificar  al  gestionante  que se autoriza  la realización de los
eventos.  Eexp  2020-88-01-02491  Local  comercial  sin  Habilitación  Higiénica
Automotora padrón 4305 manzana 296 Piriápolis. Por unanimidad 5 votos (Invernizzi,
Méndez,  Rivero,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:  Mantener  pendiente.  Eexp 2011-88-01-
05938  Retirar  autos  de  vía  pública  (Misiones  entre  Zolezzi  y  Rondeau).  Por
unanimidad 5 votos (Invernizzi,  Méndez,  Rivero,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:  Tomado
conocimiento,  archívese.  Eexp 2020-88-01-02482 Decreto 3732 Artículo 12 Falta  de
documentación comercio Boca Loca Padrón 2018 Piriápolis. Por unanimidad 5 votos
(Invernizzi, Méndez, Rivero, Fuentes, Graña) Resuelven: Se aprueba el aplicar la multa.
Dictar resolución.  Eexp 2020-88-01-01633 Vertido de aguas servidas hacia la Laguna
del  Sauce.  Por  unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Méndez,  Rivero,  Fuentes,  Graña)



Resuelven: Pase a la Dirección General de Vivienda, Desarrollo Barrial y Salud para que
se  expida  sobre  el  tema.  Eexp 2019-88-01-21166 Autorización para  trabajar  como
artista callejero.  Por unanimidad 5 votos (Invernizzi, Méndez, Rivero, Fuentes, Graña)
Resuelven:  Visto  lo  informado,  archívese  sin  perjuicio.  Eexp  2019-88-01-19980
Pavimentación de Av. Uruguay de Punta Negra y colocación de lomos de burro. Por
unanimidad 5 votos (Invernizzi, Méndez, Rivero, Fuentes, Graña) Resuelven: Pase a la
Dirección General de Tránsito y Transporte solicitando se realice informe técnico. Eexp
2019-88-01-16240  Iluminación  –  ingresos  peatonales  y  riego  asfáltico  para
Cooperativa  Viviendas  17  de  Junio.   Por  unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Méndez,
Rivero, Fuentes, Graña)  Resuelven: Pase a Sector Almacenes para que informe costo
(cotización más económica) y características de los caños para entrada peatonal, con un
máximo de 1,50  mt,  haciendo  la  salvedad  que  se  menciona  en  actuación  Nº  2,  con
respecto a la vivienda Nº 26.  Eexp 2019-88-01-11809 Lomo de burro en Playa Verde.
Por unanimidad 5 votos (Invernizzi, Méndez, Rivero, Fuentes, Graña) Resuelven: Pase a
la Dirección General de Tránsito y Transporte para que emita opinión. Eexp 2018-88-01-
05424  Indicadores  de  zona  de  estacionamiento  frente  a  edificio  Parque.  Por
unanimidad 5 votos (Invernizzi, Méndez, Rivero, Fuentes, Graña) Resuelven: Vincular a
Eexp 2020-88-01-01031 por ser de similar tenor, hecho vuelva para mantener pendiente.
Eexp  2016-88-01-07966  Denuncia  aguas  servidas  en  Sauce  de  Portezuelo.  Por
unanimidad 5 votos (Invernizzi,  Méndez,  Rivero,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:  Visto  lo
informado archívese sin perjuicio.  Eexp 2020-88-01-02631 Infracción al Decreto 3732
Artículo 12 Comercio Tienda Puro. Por unanimidad 5 votos (Invernizzi, Méndez, Rivero,
Fuentes,  Graña)  Resuelven:  Mantener  pendiente.  Eexp 2020-88-01-02632  Local  sin
habilitación higiénica  tienda Dos Igual  padrón  1367 manzana 472  Piriápolis.  Por
unanimidad 5 votos (Invernizzi, Méndez, Rivero, Fuentes, Graña)  Resuelven: Mantener
pendiente.   Eexp  2019-88-01-20211  Venta  ambulante  de  golosinas  (FINI).  Por
unanimidad 5 votos (Invernizzi,  Méndez,  Rivero,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:  Visto  lo
informado por la Dirección de Higiene y Bromatología en actuación Nº 5, notificar a la
gestionante que no es posible acceder a lo solicitado. Para poder desarrollar la actividad
deberá cumplir con la normativa vigente. Hecho archívese sin perjuicio. Eexp 2020-88-01-
02492 Infracción al artículo 2 y 3 del Decreto 3732 en padrón 7315 manzana 810
Piriápolis.  Por  unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Méndez,  Rivero,  Fuentes,  Graña)
Resuelven: Pase a Cuerpo Inspectivo con el fin de solicitar a la Sra. Claudia Vega un
número telefónico. Eexp 2020-88-01-02488 Local comercial sin habilitación higiénica
pizzería  Amauri  padrón  2130  manzana  472  Piriápolis.  Por  unanimidad  5  votos
(Invernizzi,  Méndez,  Rivero,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:  Mantener  pendiente.  Eexp
2020-88-01-02470 Local comercial sin habilitación higiénica fábrica de artículos de
hormigón Apolo padrón 2215 Piriápolis.  Por unanimidad 5 votos (Invernizzi, Méndez,
Rivero,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:  Mantener  pendiente.  Eexp  2019-88-01-16271
Autorización para venta de panchos, refrescos tortas fritas. Por unanimidad 5 votos
(Invernizzi, Méndez, Rivero, Fuentes, Graña) Resuelven: En el entendido de que van a
regularizar,  pase  a  Sector  Administrativo  de Higiene  a  la  espera de la  tramitación de
permisos  requeridos.  Eexp 2019-88-01-13223  Realizar  jornada  de  castración  en  la
zona de Punta Negra.  Por unanimidad 5 votos (Invernizzi,  Méndez,  Rivero,  Fuentes,
Graña)  Resuelven:  Habiéndose  realizado,  archívese  sin  perjuicio.  Eexp  2020-88-01-
03068 Vecinos molestos por el  cableado que alimenta al  canal 7 en la cima del
cerro. Por unanimidad 5 votos (Invernizzi, Méndez, Rivero, Fuentes, Graña) Resuelven:
Remitir Oficio a Bomberos, con copia del presente, solicitando información de si el origen
del  incendio  coincide  con  lo  denunciado.  Eexp  2020-88-01-02604  Autorizar  carro
ambulante frente a local bailable La Rinconada.  Por unanimidad 5 votos (Invernizzi,
Méndez,  Rivero,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:  Mantener  pendiente.  Eexp 2020-88-01-
02627  Local  comercial  sin  habilitación  higiénica  Cosmética  y  Joyas  Mariela
Caballero  padrón  7071  manzana  2  Piriápolis.  Por  unanimidad  5  votos  (Invernizzi,
Méndez,  Rivero,  Fuentes, Graña)  Resuelven:  Pase a Cuerpo Inspectivo para verificar
padrón  y  manzana.  Eexp 2020-88-01-02796 Autorización  para  realizar  evento  con



food  trucks,  stands  de  artesanos  y  diseñadores  el  21,  22  y  23  de  febrero.  Por
unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Méndez,  Rivero,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:  1)
Habiendo actividades de Carnaval en Plazoleta Porto Alegre, donde se adjudicó la plaza
de comidas a cooperativas sociales, este Concejo no cree pertinente la colocación de
food  trucks.  2)  Notificar  a  la  gestionante  de  lo  resuelto  y  que  debe  presentar  nota
autógrafa desistiendo de la realización del evento. 3) Hecho archívese sin perjuicio. Eexp
2020-88-01-03244  Campeonato  Nacional  de  Motocros  Enduro  15-03-2020.  Por
unanimidad 5 votos (Invernizzi, Méndez, Rivero, Fuentes, Graña) Resuelven: 1) Debido a
la  inminente  culminación  del  período  de  gobierno,  se  colabora  con  $  40.000  (pesos
uruguayos cuarenta mil). 2) Notifíquese al gestionante de lo resuelto y que debe pasar por
Secretaría del Concejo donde se le hará entrega de banderas del Municipio. 3) Hecho
vuelva  para  dictar  resolución.   Eexp  2020-88-01-03252  Realizar  rodaje  del  25  al
28/02/20 en Pueblo Andaluz y Castillo de Piria.  Por unanimidad 5 votos (Invernizzi,
Méndez, Rivero, Fuentes, Graña) Resuelven: 1) Se toma conocimiento de lo actuado por
el Sr. Alcalde, estándose de acuerdo. 2) Dese conocimiento a Encargado del Castillo de
Piria Gustavo de los Reyes y a Cuerpo Inspectivo. 3) Hecho manténgase pendiente hasta
la entrega de nota de deslinde de responsabilidad tanto del Municipio de Piriápolis como
de IDM, condición excluyente para la realización del rodaje. 4) Recibida la nota vuelva
para  definir  la  contrapartida.   Eexp 2017-88-01-04076  Extensión  de  horario  de  “El
Capuero”.  Por  unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Méndez,  Rivero,  Fuentes,  Graña)
Resuelven: Tomado conocimiento de lo informado, archívese.  Eexp 2020-88-01-01410
Ampliación fibra ópticas en Piriápolis 6 zona 2.  Por unanimidad 5 votos (Invernizzi,
Méndez, Rivero, Fuentes, Graña) Resuelven: Visto lo informado en actuación Nº 2, dese
conocimiento  a  Cuerpo  Inspectivo.  Hecho  pase  a  Administración  Documental  para
notificar a la empresa como se solicita.  Eexp 2020-88-01-03301 Campeonato Nacional
de Rally 20,  21 y 22 de marzo.  Por unanimidad 5 votos (Invernizzi,  Méndez, Rivero,
Fuentes, Graña) Resuelven: Siendo un evento de interés, el Municipio está dispuesto a
realizar un aporte económico. Previo a dictar resolución al respecto, se solicitará reunión a
los gestionantes para ajustar detalles. Eexp 2019-88-01-20845 Ampliación de triducto
en  Piriápolis  cable  2  zona  5  etapa 3 Por  unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Méndez,
Rivero,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:  Visto  lo  informado  en  actuación  Nº  2,  dese
conocimiento  a  Cuerpo  Inspectivo.  Hecho  pase  a  Administración  Documental  para
notificar a la empresa como se solicita. Exp 2020-88-01-03259 Puesto de feria venta de
ropa  nueva y  usada.  Por  unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Méndez,  Rivero,  Fuentes,
Graña)  Resuelven:  Pase  a  Sector  Administrativo  de  Higiene  para  que  informe  si  el
gestionante está anotado para un próximo sorteo, cuando fue el último y cuando será el
siguiente. Siendo la hora 14:00 se da por terminada la Sesión labrándose para constancia
la presente que se firma en el lugar indicado UT. supra y fecha mencionada. 

       


